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JUZGADO DE FAMIUA LAS PATIOS

Los Patio.s, dos de iunio del dos mil veintiuno.

La señora YANTNA MARICEL ROJAS APONTE, a través de apaderada
judiciat, presenta demanda de Declaración de Existencia de UniÓn Marital

de Hectto, Disolución de ta ttnión Marital de Hecho y LiquidaciÓn de la
Sociedad Patrimonial de Hecha en cantra del señor JAIME AIVDRES

AMAYA CARRILLO.

Revisada ta demanda, el Despacha advierte, que, en la pañe de los
fundamenfos de derecho, procedimiento y en las medidas cautelares, se
aplicaron /os añículos del Código de Pracedimienta Civil, estanda en

vigencia et Códiga General del Procesa.

tgualmente, no se aportan /os reglsfros civiles de nacimiento actualizados
de los presuntos compañeros permanentes, can la anotación "VALIDO

PARA MATRIMONIO,"

Y si bien en cierto se solicitan medidas cautelares, también Ío es, q¿Je no se

altega ta pótiza de caución judicial, de conformidad can lo dispuesfo en el
artículo 590 del C.G.P.

Por to anterior, se declara inadmisibte y se concede el término de cinco (5)

días para subsanarla so pena de rechazo art. 9A dd C.G-P-

Se recanace personería iurídica a ia Dra. BIANCA ROSA ARAQaE
PEREZ, como apoderada judicial de la demandante, er* los términos y para

los fines del poder allegado.

{*

M I G I.) EL RÜB I O V ELAN D I A

NOTIFIQUESE

Juez de Familia Patios


